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Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEOUEIRO 

SU DESPACHO .- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en clavara Vd.la ORDENANZA 

quo esto H.Cuorpo aprobó por unanimidad en la Quinte Sesión Ordi 

noria celebrada ol dfa 10 de Julio de 1902.41 considerar el  ExPI 

diento:D-06/02 D.E.eiove Capte:4-1802/92 SdB SECRET.DE ECONOMIA-

V HACIENDA solicita reconocimiento do servicios.- 

Sancionando*. la siguionto: 

.101NANZA:  

ARTICULO 1°-  Ruca:Uses do legitimo abono y autorizase el pago - 
  de la amo de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 
CINCUENTA CENTAVOS ($ 534.50)  -que no fuera contabilizada on el-
ejerc,cio anterior- a favor del ex Subsecretario do Economia y - 
Haciondo del Municipio,Contador Público Nacional RUGEN O9CAi2 C.C11 
Tl,en concepto do bonificación por antigüedad por servicios ruco 
nocidos que fueron prestados en la Escualo Nacional de Comercio-
do este medio sogón resolución N° 24500/92,segón constnncios que-
so incluyen,como asimismo o la regietración contable del importe -
referido en el rubro pertinonto do los instrumentos presupuesta-
rios: respectivos.- 

A.:T1CULO 4° -La  presento erogación deberé incidir en lo siguiente 
	 partido presupuestaria 	SECCICN1 4 - DEUDA FLOTANTE 

del Presupuesto de Gastos vigente.- 

ARTICULO 3°-  Autorizase al Departamento Ejecutivo a ampliar por- 
	 Docreto la partida ;afición 4 - Deuda Flotante en le 

suma de $ 534.50,tomando los fondos necesarios de la partida Pies 

ildad tí - A Clasificar 1-4-1 Crédito Adicional.- 

ARTICULO 4°-  Comuniques:: al Departamento Ejecutivo a sus ofecétos. 

Hago propicia lo oportunidad pare- 

eaiudarlo acentamonte... 
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